
INFORME DE OBJECIÓN
FUSIÓN LINDE - PRAXAIR 

Cuando la operación de concentración económica tiene la potencialidad 
de restringir o distorsionar la competencia, la CNDC emite un informe de 
objeción



¿A qué se dedican?
LINDE produce y comercializa gases industriales, medicinales y especiales y comer-
cializa helio. PRAXAIR producción y comercializa gases industriales, medicinales y 
especiales y comercializa de helio. Provisiona servicios de cuidado respiratorio domi-
ciliario. 

¿Cuáles son los mercados afectados por la fusión en 
Argentina?
De aprobarse la operación, las empresas fusionadas alcanzarían cerca del 50% de la 
producción de los principales gases utilizados para la producción industrial y para la 
salud. 
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¿Quienes se fusionan?

Operación de concentración económica consistente en la fusión a nivel global de 
LINDE AG y PRAXAIR INC. bajo una sociedad recientemente constituida: LINDE PLC. 

Participación de las fusionadas por tipo de gas Diagnóstico de los mercados afectados 

EFECTO UNILATERAL: 
Riesgo de creación o refuerzo de una posición dominante. 

EFECTO COORDINADO: 
Riesgo de colusión explícita o tácita.
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Efectos de la operación en los mercados de gases 

Oxígeno medicinal 

Oxígeno medicinal 

Nitrógeno medicinal 

Nitrógeno medicinal 

Dióxido de carbono medicinal 

Óxido nitroso medicinal 

Dióxido de carbono industrial 

Dióxido de carbono (hielo seco) 

Dióxido de carbono (excl. hielo seco) 

Dióxido de carbono alta pureza (excl. hielo seco) 

Dióxido de carbono pureza estándar (excl. hielo seco) 

Argón 

Argón 

Argón pureza estándar 

Nitrógeno industrial 

Nitrógeno industrial 

Nitrógeno industrial pureza estándar 

Oxígeno industrial 

Oxígeno industrial 

Oxígeno industrial alta pureza 

Oxígeno industrial pureza estándar 

Acetileno 

Acetileno pureza estándar 

Hidrógeno 

Hidrógeno pureza estándar 

Óxido nitroso industrial 

Amoníaco 

Mezclas de aplicación especial Monóxido de carbono

Monóxido de carbono 

Etileno 

Ácido sulfhídrico 

Metano 

Hexafluoruro de azufre 

R-22 

GAS SUMINISTRO
EFECTOS 

UNILATERALES

EFECTOS 

CORRDINADOS

SIN EFECTOS

ECONÓMICOS

GASES MEDICINALES

GASES INDUSTRIALES

GASES ESPECIALES

A granel 

Cilindros 

A granel 

Cilindros 

Cilindros 

Cilindros

A granel 

Cilindros 

Cilindros 

Cilindros 

Cilindros 

A granel 

Cilindros 

Cilindros 

A granel 

Cilindros 

Cilindros 

A granel 

Cilindros 

Cilindros 

Cilindros 

Cilindros 

Cilindros 

Cilindros 

Cilindros 

Cilindros 

A granel 

Cilindros 

Cilindros 

Cilindros 

Cilindros 

Cilindros 

Cilindros 

Cilindros 

x



Diagnóstico de la operación
En 30 de los 34 mercados definidos por la CNDC, la operación genera preocupacio-
nes desde el punto de vista competitivo al conformarse una empresa con capacidad 
de incrementar los precios de sus productos y servicios de manera unilateral o coor-
dinada. 

Pasos a seguir 
La CNDC convocará a las partes a una audiencia especial destinada a analizar las 
posibles medidas que mitiguen el efecto negativo de la operación de concetración 
sobre la competencia.
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¿Cómo se abordó esta fusión en otros países?
La Comunidad Europea acordó la 
desinversión de todos los activos 
vinculados al negocio de gases 
(medicinales, industriales y especiales) 
y al negocio del helio (incluyendo los 
correspondientes contratos de 
provisión) de la empresa PRAXAIR.

"Garantizar que el adquirente de los activos 
desinvertidos pueda seguir 
funcionando (tal como lo estaba haciendo la 
unidad de negocios con anterioridad), mante-
niéndose la viabilidad y competitividad de los 
activos y preservando su 
posición en el mercado como un competidor 
independiente de las partes." 

Objetivo

CANADÁ: venta de la totalidad del negocio de LINDE 
ESTADOS UNIDOS: la venta de todo el negocio a granel de LINDE 
COLOMBIA: la venta de parte del negocio de LINDE 
BRASIL: venta de la totalidad del negocio de LINDE 
CHILE: venta de la totalidad de los activos de PRAXAIR 


